
DOCUMENTOS OFICIALES 
(«GACETA DE MADRID- DE 2 0 , 21 Y 22 DE AGOSTO DE I 9 Í 3 . ) 

CONVOCATORIA PARA LOS* PREMIOS DE 1913 

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO 

Cumpliendo lo dispuesto en esta Fundación por el Excmo. se

ñor D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega de Ar-

mijo, Director que fué de la Real Academia de la Historia, con

cederá ésta en el año 1916 un premio de 3.000 pesetas al autor 

de la mejor Memoria que se presente, optando al mismo acerca 

del tema «Estudio histórico-crítico sobre las peticiones y orde

namientos de las Cortes de Castilla y de León acerca de la con

dición de las clases trabajadoras (labradores, menestrales y mer

caderes) durante la Edad Medía», haciendo indicación precisa de 

los documentos en que la narración se apoye y bajo las siguien

tes condiciones: 

Los manuscritos deberán estar en correcto castellano y letra 

clara, y se presentarán en la Secretaría de la Academia en Ma

drid, calle del León, 21, acompañados de pliego cerrado que, 

bajo el mismo lema puesto al principio del texto, contenga el 

nombre y lugar de residencia del autor. 

El plazo de admisión terminará el 31 de Diciembre de 1915, á 

las cinco de la tarde, 

Podrá acordarse un accésit si se estimaran méritos para ello. 

Será propiedad de la Academia la primera edición de la obra 

ú obras presentadas, conforme á lo dispuesto de un modo gene

ral en el art. 13 del Reglamento de la misma. 

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al premio, 

pero digna alguna de ellas de publicarse, se reserva la facultad 
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de costear la edición, previo consentimiento del autor. En el caso-

de publicarse, se darán al dicho autor 200 ejemplares. 

Todos los otros manuscritos presentados se guardarán en el 

Archivo de la Academia. 

Declarados los premios, se abrirán solamente los pliegos co

rrespondientes á las obras premiadas, inutilizándose los que no se 

hallen en este caso, en la Junta pública en que se haga la adjudi

cación. 

Madrid, 20 de Agosto de 1913.—Por acuerdo de la Acade

mia, el Secretario perpetuo, Eduardo de Hinojosa. 


